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En lugar visible de la secretaría del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 y 370 del Código General del 

Proceso, HOY VIERNES, 18 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), a las siete de la mañana (7:00 a.m.). El término 
correspondiente empezará a correr a partir del día siguiente a su fijación en lista. 

 
                                                            

 
 

Firmado Por: 
 

LUISA FERNANDA MONTOYA SANZ  

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBJETO DEL 
TRASLADO 

TERMINO  CONSTANCIA 

660013103002-
2019-00293-00 

VERBAL CESAR AUGUSTO 

RUIZ ALZATE 

ERICK RAFAEL 

PATERMINA 

TRESPALACIOS 

Traslado Solicitud 
Nulidad 

Tres (3) 
días 

PDF 
 

660013103002-

2019-00013-00 

EJECUTIVO BANCO 

COLPATRIA 

INVERSIONES DEL 

OTUN S.A. 

Traslado 

liquidación del 
crédito 

Tres (3) 

días 

PDF 

 

660013103002-
2017-00413-00 

EJECUTIVO BANCO DE 

BOGOTA 

CIRO MAURICIO 

LEAL OCAMPO 

Traslado 
liquidación del 
crédito 

Tres (3) 
días 

PDF 
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